
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 1993 07622 00 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden se reconoce personería a 

la Dra. DIANA MARCELA MEDINA MARTÍNEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 52.765.889 y portadora de la tarjeta profesional  

N° 256.420 del C. S. de la J., para representar el demandado, en los 

términos del poder conferido. 

 

Por otra parte, no se accede a la solicitud de levantamiento de la 

medida de embargo, toda vez que la obligación continúa vigente, pues 

ésta no se extingue de pleno derecho en razón a la edad de la 

demandante; corresponde entonces al demandado adelantar el 

respectivo proceso verbal sumario de exoneración de cuota alimentaria. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que solicite 

debidamente el pago de los depósitos judiciales que se encuentran 

constituidos a su nombre, toda vez que los constituidos hace más de 

dos años son susceptibles de prescribir. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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